
 

 

 

HABILITACIÓN APERTURA TEMPORAL – MÓDULOS (coordinadores/sección alumnos) 

Para realizar la habitación de apertura temporal de una planilla de notas se debe tener en cuenta que: 

• Sólo la coordinación o sección alumnos pueden realizar esta acción. 

• EL tiempo máximo de habilitación es de 48 hs. 

• El docente es el responsable de cerrar la planilla una vez cargada la nota. 

• En el sistema queda registro de qué usuario realizó la apertura. 

Pasos para realizar la habilitación de apertura: 

✓ En DATA, dirigirse a la barra principal,  

✓ hacer click en CARRERAS,  

✓ luego PLAN DE ESTUDIOS,  

✓ identificar visualmente el módulo en el que necesito la apertura, 

✓ hacer click en APERTURAS TEMPORALES (candadito celeste)  

 

 

Muestra la siguiente vista en la que se debe tener en cuenta el ciclo lectivo en el que se desea realizar la apertura 

(extremo superior derecho) 

 

 

 

 

Se completan los 

campos:  

FECHA Y HORA DE INICIO 

– FECHA Y HORA DE FIN 

 Se hace click en 

APERTURA TEMPORAL 



 
 

 

Así aparece cuando la apertura temporaria ya está creada 

 

 

Posteriormente se debe regresar al listado de los módulos y dirigirse a la planilla de calificaciones del ciclo lectivo en 

el que se realizó la apertura temporal: 

 

 

Dirigirse a la pestaña NOTAS.  

 



 
 

 

Se debe destildar CADA ALUMNO para abrir el módulo. 

 

 

Así debe visualizarse: 

 

 

Los coordinadores visualizarán de la siguiente manera las unidades dentro del módulo 

 

 

 

IMPORTANTE: 

El PROFESOR/A debe 

cargar la nota y 

cerrar la planilla 

IMPORTANTE: 

El COORDINADOR/A debe cerrar el módulo 


